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designado a la Empresa Administradora sustituta y ésta hubiera asumido sus 
funciones. Asimismo, en tanto durante dicho plazo en el que la Empresa 
Administradora se mantenga en el cargo, esta seguirá recibiendo su retribución 
conforme a lo previsto en el Contrato de Administración, Operación y 
Mantenimiento, hasta que haya sido efectivamente reemplazada. 
 

44.2.2. La Empresa Administradora no incurrirá en responsabilidad alguna por la 
renuncia que eventualmente formule, siempre que ésta se efectúe con arreglo 
a lo establecido en el presente Acto Constitutivo. 

 
44.2.3. En el supuesto de renuncia de la Empresa Administradora, los costos 

relacionados con la nueva Empresa Administradora, serán atendidos con cargo 
al Patrimonio Fideicometido. Sin embargo, todos los costos referidos al traslado 
de la documentación e información sobre el Patrimonio Fideicometido y los 
costos referidos a los actos que sean necesarios para transferir sus funciones a 
la empresa administradora reemplazante serán asumidos directamente por  la 
Empresa Administradora renunciante. 

 
44.2.4. La Empresa Administradora estará obligada a entregar a la empresa 

administradora reemplazante, en un plazo mínimo de veinte (20) Días Hábiles 
desde la comunicación que reciba sobre la designación de la empresa 
administradora reemplazante, toda la documentación e información que sobre 
el Patrimonio Fideicometido tenga en su poder como consecuencia del ejercicio 
de sus funciones y a realizar los actos que sean necesarios para transferir sus 
funciones a la empresa administradora reemplazante. 

 
44.2.5. La Empresa Administradora sólo quedará liberada de sus funciones desde la 

fecha en la que la empresa administradora que la sustituya asuma sus 
funciones y responsabilidades; salvo que transcurra el plazo de ciento sesenta 
(160) Días sin que se haya designado a la empresa administradora sustituta. 

 
44.3. Remoción acordada por la Asamblea General: 
 

44.3.1. La Asamblea General podrá decidir la remoción de la Empresa Administradora 
mediando causa justificada o sin causa justificada:  

 
(i) Remoción por causa justificada: el acuerdo se adoptará por decisión de 

Titulares de Certificados de Participación que representen la mayoría 
absoluta de los Certificados de Participación en circulación. 

 
(ii) Remoción sin causa justificada: el acuerdo se adoptará por decisión de 

por lo menos noventa (90%)  de los Titulares de Certificados de 
Participación en circulación 

 
44.3.2. Se podrán considerar causas justificadas para la sustitución de la Empresa 

Administradora, las siguientes: 
 
a) Que uno o más acreedores de la Empresa Administradora le inicien 

cualquier tipo de proceso de quiebra, un procedimiento concursal, 
reestructuración patrimonial, o liquidación, ante las autoridades 
competentes, de acuerdo con las Leyes Aplicables en dicha materia, y la 
Empresa Administradora reciba la notificación de dichas autoridades que 
las emplazan de acuerdo con la Ley General del Sistema Concursal, Ley 
N° 27809; y tal proceso o procedimiento, no es declarado inadmisible, 
improcedente o se archiva dentro de los cuarenta y cinco (45) Días Hábiles 
siguientes a su inicio. 
 

b) Que la Empresa Administradora por propia iniciativa, inicie cualquier tipo de 
proceso de quiebra, procedimiento concursal o de reestructuración 
patrimonial ante las autoridades competentes, de acuerdo con las Leyes 
























































































